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Radicado:  086344089001-2022-00336.    
    
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, remito a su Despacho proceso 
REVINDICATORIO promovido por  ANA LUZ MEJÍA SALAS a través de apoderado 

Judicial contra : IVAN ENRIQUE SALAS MUÑOZ Y OTROS la cual se encuentra 

para resolver solicitud de notificación. Sírvase resolver. Sabanagrande, febrero 21 
de 2023.     
    

 
JORGE MARTINEZ CAMARGO 

ESCRIBIENTE 
    
 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE ATLÁNTICO. 
Sabanagrande, Veintiuno (21) de febrero dos mil veintitrés (2023).   
   
Visto el informe secretarial que antecede, revisando la solicitud presentada por el 
doctor Hernando De la Hoz Fontalvo apoderado de la parte demandante, sobre la 
notificación de la parte demandada, se le pone de presente el art 291 y s.s.del 
C.G.P., que ordena a la parte interesada que remita la comunicación al demandado, 
con el fin que se notifique del auto admisorio, para así poder darle el impulso 
procesal que requiere, por lo que el Juzgado,      
    

RESUELVE  
 
 
 

 1º. Requerir al Apoderado demandante doctor Hernando De la Hoz Fontalvo, a fin 
de que realice la notificación del demandado, tal como lo dispone el artículo 291 y 
s.s. del C.G.P. en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 

RICARDO ISAAC NORIEGA HERNADNEZ 
JUEZ 
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